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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DECLARACION de vencedor en el segundo concurso de oposición libre para la designación de Magistrados de 
Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

DECLARACION DE VENCEDOR EN EL SEGUNDO CONCURSO DE OPOSICION LIBRE PARA LA DESIGNACION 
DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión ordinaria celebrada el trece de mayo 
de dos mil nueve, declaró vencedor en el Segundo Concurso de Oposición Libre para la Designación de 
Magistrados de Circuito al licenciado Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz, conforme a la reserva determinada en 
sesión ordinaria del Pleno de catorce de julio de dos mil cuatro. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al licenciado Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz, y publíquese la 
presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como en un diario de circulación nacional. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Declaración de Vencedor en el Segundo Concurso de 
Oposición Libre para la Designación de Magistrados de Circuito, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión ordinaria de trece de mayo de dos mil nueve, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, Juan 
Carlos Cruz Razo, María Teresa Herrera Tello, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y 
Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 


